
 

 

CONCEPTO 22041 DE 2016 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

*20166000022041* 

  

 Al contestar por favor cite estos datos: 

  

Radicado No.: 20166000022041 

  

Fecha: 05/02/2016 09:52:23 a.m. 

  

Bogotá D. C. 

  

REF. VARIOS. Experiencia en cargos técnicos como experiencia profesional. RAD. 

20152060236012 del 22 de diciembre de 2015. 

  

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre la 

viabilidad de que un empleado del nivel técnico sea encargado en un empleo del nivel 

profesional, me permito manifestarle lo siguiente: 

  

Sea lo primero señalar que el Decreto ley 785 de 2005, “Por el cual se establece el 

sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 

empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 

de 2004”, señala frente a los niveles jerárquicos de los empleos y la naturaleza general de 

las funciones lo siguiente: 

  

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=16127#0


“ARTÍCULO 3º. NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza 

general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, 

los empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles 

jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel 

Asistencial. 

  

ARTÍCULO 4º. NATURALEZA GENERAL DE LAS FUNCIONES. A los empleos 

agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las 

siguientes funciones generales: 

  

(…) 

  

4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 

aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la 

técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y 

competencias exigidas les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y 

control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos 

institucionales. 

  

4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de 

procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 

relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

  

(…) 

  

Como se puede observar, los empleos del nivel Profesional desarrollan funciones 

relacionadas con la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier 

carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y 

que según su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder funciones de 

coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 

programas y proyectos institucionales. 

  

De otra parte, los empleos del nivel Técnico realizan funciones que exigen el desarrollo de 

procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 

relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

  

De lo anterior, se infiere que los empleados de nivel Técnico no pueden desarrollar 

labores del nivel Profesional, por cuanto son funciones disímiles. 



  

Frente a los tipos de experiencia, el mismo Decreto ley 785 de 2005, señala lo siguiente: 

  

“ARTÍCULO 11. EXPERIENCIA. Se entiende por experiencia los conocimientos, las 

habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una 

profesión, arte u oficio. 

  

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, 

relacionada, laboral y docente. 

  

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas 

las materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, 

tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión 

o disciplina exigida para el desempeño del empleo. 

  

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área 

de la profesión, ocupación, arte u oficio. 

  

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 

arte u oficio. 

  

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 

conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. 

  

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y 

Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o docente, según el caso y 

determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada. 

  

Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a 

este, la experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior y 

con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional”. (Subrayado fueras 

de texto) 

  

En este orden de ideas la experiencia profesional se adquiere en el ejercicio de las 

actividades propias de la profesión y se contabilizan una vez se terminan y aprueban 

todas las materias del pénsum académico de la profesión respectiva. Así entonces, la 



experiencia relacionada es la adquirida en el desempeño de empleos con funciones 

similares al cargo a proveer, y tal experiencia será acreditada en el ejercicio de las 

actividades propias de la profesión exigida para el desempeño del empleo del cargo a 

proveer. 

  

Por lo tanto, debe expresarse que la experiencia adquirida en el ejercicio del empleo del 

nivel Técnico, así se cuente con la aprobación del respectivo pénsum académico de una 

formación profesional no es experiencia profesional, pues la naturaleza general de las 

funciones del empleo del nivel Técnico y de Profesional son diferentes. 

  

Así las cosas, esta Dirección considera frente al caso concreto, que no resulta viable que 

la experiencia adquirida en el ejercicio de empleos del Nivel Técnico se tenga en cuenta 

para acreditar experiencia profesional, así se cuente con la aprobación del respectivo 

pénsum académico de una formación profesional. 

  

No obstante, le corresponderá en todo caso al Jefe de Talento Humano, o a quien haga 

sus veces, certificar el cumplimiento de requisitos del aspirante al ejercicio del empleo, 

conforme a las previsiones del manual específico de funciones y de competencias 

laborales, con el fin de determinar si el empleado puede o no ser encargado en un empleo 

del nivel profesional. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE 

  

Director Jurídico (E) 

  

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


